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EMBAJADA DE ESPAÑA EN ROMA. . . 

"b¡; fanbfc S r , : Muy señor mío.—Cooforme t lo qde 
lu*e la boora éa aamiciar h V . E . ea mi ulú«o despa
cho , fecha eu Ñapóles ¡ el Padre Sanio saííd de su resi
dencia de Pórtici en la mañana del 4 del corriente, d i r i 
giéndose al real palacio de Casería, donde pernoctó, 
saliendo á la mañana siguiente acompañado de S r M . 
el rey de las Í)os-Sicilias , del duque de Calabria, here
dero del trono, y de otros principes de aquella augusta 
familia. 

A la mañana siguiente se detuvo Su Santidad en 
Cápua r orando en aquella catedral y dando la bendición 
apostólica al numeroso concurso, que tanto en aquella 
Ciudad como en todo el camino acudía solicitó á rec i 
birla. Por la noche descansó Su Santidad en Sesa, nom
bre tan grato á los españoles, y a l otro dia se encamino 
á Gaeta, queriendo Su Santidad visitar el pueblo que le 
ha ciado asilo durante algunos meses, y dejando 
por memoria en aquella catedral una custodia de gran 
breció * i A ' * • * ¿ '̂ 

Llegados al confín de ambos estados, S. M. el rey 
de las Dos-Siciaas se despidió de su augusto huésped 
con las muestras de profunda veneración y religioso ob
sequio propias de aquel príncipe, y Su Santidad leí dio 
las mas sentidas, gracias, tanto en su nombré como en 
el del orbe católico, por la generosa acogida que le ha 
bia dado en los días dé tribulación. Con lo cual se des
pidieron ambos, augustos personajes del modo mas tierno 
y afectuoso, volviendo el monarca á sus estados, y en -

, toando en los suyos el Sumo Pontifioe, que aquella noche 
descansó en Terracina. 

Fue al i recibido como era da esperar de una ciudad 
cuyos habitantes han mostrado la mayor lealtad durante 
las pasadas revueltas, ocurriendo en aquella ciudad una 
circunstancia deoBtsiid^ notable para pasarse en sikm-1 

/;! aslblni ctiv esm noo obmim ¿si Isd e. Ite sebo) 

úo. A la entrada del Samo Padr* repar. en uaoesoída-

'4o 
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supo dio orden para recibirlos en audiencia -particular, 
como se verifleó a l siguiente dia, info 

noies 

is conosean 
espaboléise 

harán fácilmente cargo de la profunda gratitud y ardien
te entusiasmo con que aquellas recibieron tan singulares 
distinciones, manifestándomelo asi á mi paso por aquella 
ciudad,, donde han sido cuidados con e l 
tanto por las órdenes y encargo de las r 
mo porque han querido manifestar de ; 
memoria que conservan de haber/ijfcL 
quiénes primero los libertaron del yugo de la revolución, 
asegurándoles por largo tiempo la paz y sosiego desque 
han disfrutado. 

Desde Terracina dejó Su Santidad el camino que 
conduce en derechura á Roma, y se dirigió áFrosinone, 
y de allí & la ciudad de-AJatr i , para dar esta señal de 
aprecio á aquellos bojees habientes que demostraron 
serlo á riesgo de sus vidas y haciendas cuando la revo
lución estaba mas pujante. No es por lo tanto de mara
villar qne hayan recibida al Padre Santo con indecibles 
maestras de alborozo al ver triunfar fca justa causa que 
con tanto denuedo habiau sustqntadcL . 1 tí j a 

A l dia siguiente fue Su Santidad á Veüetri, donde 
vino á cumplimentarle el general Baraguay d'Hrlliers, 
coinandante en gefe dejas tropas francesas que se ha
llan en los Estados Pontificios; y según estaba, anuncia
do, en la mañana de ayer salió Su Santidad del menoio*-
nada pueblo, y entró por las puertas de esta capitaláia^s 
oaalro en pontoideilai Urde . 1J1 estruendo de la arüllerta 
y el rukja d e l » campanas aiM^ciiurop « ineL fausto: i s e 
ceso; y en media de los vivas y ackmacipnes del inmen
so gaatio apiñado en talpkaoa en su< akodedores >.MW> 

$u Santidad ea elpúitib*¡dfcla, BiUgineiftuiSnn Immrtfy 
Le t ran , donde le agnavüábw H s oatdenaleí qt i t luna 



00 
formado la comisión gubernativa y los miembros del < ^ # * ^ ^ , ¿ * " Si de. resultas de las operaoiones que se pract i -
po diplomático. \ q p p en las aduanas creyesen los administradores que 

' están en s) 0*90 de aplicar el a r t 110 de la instrucción 
^de 3"de abril de 1843 y real Orden aclaratoria de 12 dé 

v ' A A M A v • * n » • • a • 

u i p i u m a u c u . ¿¿g 
E n la iglesia se cantó un solemne Te Beum para 

gracias al Altísimo por tan señalada raereed; y desde altó 
se dirigió Su Santidad á la Basílica de San P r 
hiendo en las calles del transito, al 
parte de la c iudad, pruebas inequf y 
alegría con que era recibido en la 
tados. j | 

Oré Su Santidad por largo espaci 
el sacro colegio alli reunido, y después 
estancias en el contiguo palacio del Vaticano, 
la honra de acompañarle, asi los cardenales como 
el cuerno diplomático. ^ M • M m m m _ * m 

E n el acto ¿ Í J I ^ H M di 
manifestarle con lasr>^bras n^|e§iresiva5 la gratit 
de que estaba animado por el apoyo y consuelo qu 
habia dado , acompañándole en loscuas <fé aflicción, 
prestándole los mas señalados servicios. Cúpome la honra 
de contestar á Su Santidad , y lo hice en mi nombre y 
en el de mis colegas, espresando sencillamente que en 
ello no* i tabfámo^ con las órdenes é 
instrucciones de nuestros repectivos gobiernen ^ <<poes 
todos ellos habian mirado con el mas vivo interés la 
restauración de Su Santidad en su dominio temporal, 
reputándola importantísima bajo Uidtó'c^c^tós. Sfa 
Santidad se. sirvió repetir los s e n t i m i e n t o ^ 
que siempre conservarla en su corazón, á lo ¿pal repuse 
que en aquellas palabras recibíamos, ya la nías gra ta re
compensa. 4---.-» i á u C • „ -

Asi terminó tan soleóme día, deseado por todo el orbe 
católico, y que obtendrá un logar señalado en la historia 
de la edad presente, no habiendo ocurrido el mas 
leve accidente que perturbase la publica tranquili
dad , ó que disminuyese en lo mas mínimo el general con* 
tentó. 

L o que tengo la satisfacción de participar á Y . E . 
para que se sirva elevarlo a conocimiento de S. M. la 
reina nuestra señora. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Roma 13 de 
abril de 1850.—Excmo. S r . — B . L . M . de V. £ . su 
mas atento y seguro servidor, Francisco Mar'.mez de la 
Rosa.—Excmo. S r . primer secretario del despacho de 
estado. 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

Real arden. 

l imo. S r . : Para evitar toda duda y entorpecimiento 
en los asuntos contenciosos relativos al ramo de aduanas, 
y en debida observancia de la Constitución y de las l e 
yes , la reina (Q. D. G.) se ha dignado hacer las decla
raciones siguientes: 

1/ Toda cuestión que se promueva en las aduanas 
entre la administración y los particulares interesados 
sobre la aplicación é inteligencia délas partidas del aran* 
ce ! , de las leyes, instrucciones y demás disposiciones 
de la mater ia , se someterá por. los administradores á la 
decisión de la dirección general, y lo que esta resuelva 
se llevará á efecto, s in perjuicio del recurso contra su 
providencia, que puede en todos los casos dirigirse 
a l ministerio de hacienda. Las decisiones de la dirección 
general serán fundadas y se publicarán en la Gaceta y 
en e l &^$QÍt&9n ^ífictfMl de£ aMfksÉ$wto. 

marzo de 1850, darán cuenta á la dirección general de 
aduanas, y Wftitt* esta resuelva se llevará á efecto, salvo 
bi la parte contraria no se conformase, en cuyo caso se 
pasará lo actuado al tribunal de hacienda para U sustan-
ciacion y fallo de ja causa con arreglo á derecho. 
, 3.* £ Í conocimiento de las causas del contrabando ó 

4 r a u i e q ^ e se aprehenda fuera de las aduanas pe r -
á los tribunales de hacienda como está man

ara su conocimiento 
Y . I. muchos 
vo Mur i l l o .— 

les. 

Excmo. S r . : He dado c o ^ & á l a Jteina del espe
diente instruido en este ministerio en vista de las ins-
tancias de los acreedores censualistas de los bienes per
tenecientes á las encomiendas de la orden de San Juan 
de Jerusalen, soli$i{ánfqf rip se vendan eitos ¡sin que 
sean reintegrados los capitales de los censos coi. que se 
bailan gravados; y con presencia de lo informado acerca 
del particular por el consejo real en pleno y por esa d i 
rección, se ha servido S. M. resolver lo siguiente: 

1. ° Los acreedores censualistas de la orden de San 
Juan presentarán en la dirección general de la deuda 
del estado las escrituras de imposición de los censos 
para que les provea de certificaciones espresivas de sus 
capitales. 

2 . ° Estas certiQcacioues, que podrán subdividirse 
distribuyendo en cantidades moderadas los valores de 
cada capital, serán admisibles como dinero metálico en 
pago de los bienes de la referida orden, vendidos ó que 
se vendan, ó de cualesquiera otros de los pertenecientes 
al estado, y podrán transferirse para este solo efecto por 
medio de endoso, con la precisa condición de que la d i 
rección de la deuda baya de tomar razón de cada trans
ferencia. 

3. ° L a misma dirección deberá cuidar de la anula
ción de las certificaciones de crédito espedidas á medida 
que se vayan recobrando; de anotar en ellas, y en las 
escrituras de imposición de los censos, las cantidades 
qne se vayan estinguiendo por su admisión en pago de 
bienes vendidos; de la cancelación definitiva de estas 
escrituras, cuando llegue el caso; y finalmente, de 
adoptar cuantas precauciones y medidas sean condu
centes á evitar abusos y facilitar este servicio. 

4. ° E l pago de los réditos de los referidos censos 
cesará por una cantidad igual á la que se aplique ai 
pago de fincas desde el dia en que cualquiera parte de 
sus capitales tenga esta aplicación. , 

5. ° Si alguno ó algunos de los acreedores ceñsua-
istas prefiriese á la compra de bienes nacionales el ser 

reintegrados de su capital con otros censos perteneción-



les al estado, le serán adjudicados en igual cantidad y 
que produzcan el mismo rédito. 

6.* ' Les Interesados que no se conviniesen en ser 
reintegrados de sus capitales por ninguno de los indica
dos medios, serán invitados á una transacción con el 
objeto de reducir su importe á una cantidad prudencial 
y proporcionada al valor que tienen los censos de pro
piedad particular que se ponen á la venta, á fin de que 
el gobierno pueda en su vista presentar a las Gértes un 
proyecto de ley que le autorice para él pago de la suma 
á que queden reducidos los créditos, hecha la rebaja ea 
que convenga con los interesados. 

fie real orden lo comunico á Y . E . para loé efectos 
. correspondientes. Dios guarde á Y . É. muchos anos. 
Madrid 8 de marzo de 1850.—Bravo Mor i l l o .—Sr . d i 
rector general de fincas del estado. 
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Exorno. S r . : Habiéndose insertado en el Clamor pú
blico de este dia un artículo que pr inc ip ia : En nuestro 
último número fijamos ta cuestión, y concluye mañana 
continuaremos la tarea, cuyo artículo es manifiesta y 
gravemente: ofensivo A la dignidad y decoro del gobierno II 
y perjudicial á los intereses del estado, por suponerse en 
él , contra los hechos mas notorios y evidentes, que en la 
formación y publicación del proyecto de ley para el a r 
reglo de la deuda no han procedido los ministros de la 
corona con la reserva y circunspección debida, lo cual , 
por los términos en que está expresado, toca también 
altamente á la honra personal de los mismos, la reina 
(Q. D. G.) , conformándose con lo propuesto por el con
sejo de ministros, se ha dignado mandarse escite al fis-
cal de imprentas para que , con arreglo á lo que dispone 
el art. 25 del real decreto de 6 de julio de 1845, proce
da á hacer la denuncia del espresado artículo por las i n 
jurias y calumnias contra el gobierno que en él se con
tienen. > ' 

De real orden lo comunicó á Y . E . para los efectos' 
correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madr id 23 de abril de 1850.—Bravo M o 
r i l l o .—Sr . gefe político de Madr id . 
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S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

REAL DECRETO. 
i J ' "| . [ , . i J J * | 1 [J\ f i V f 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la.Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Españas.— 
A l gobernador y consejo provincial de Vizcaya, y ácua
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente: 

E n el recurso que en el consejo real pende entre par
tes, de la una D. José de Briñas, D. Juan Bernardo de 
TTiiátte, B . Santiago Joaquín de Gorocica por sí y á nom
bre de su consorte doña Leona Briñas vSalazar: D. José 

oda, W^j^ei^ 
ligia de Cicinav; D . 

* w .,orzagaray como síndico v 
^ ^ ^ ^ } n X y í ú ^ Y Goicoephea v r e p r ^ i p f t é 
de los pobres de las tres parroquias de Bilbao, herede
ros estos y aquellos de los bienes de D. Francisco de 
Lamjaiiz y ^miym^te Z a b a l k / y e c ^ ^ 
de Bilbao; y D . W Ignacio dé; A r t e ta , vecino I H a 
anl^tóésia de G a f a d o , y s¿áfo$|d0 W ^ M l 
cenciado D. Manuel Pérez Hernández; y de la otra el 
ayuntamiento de la citada villa de Bilbao y mi flscW SU 
legítimo representante, sobre rescisión de mi real decre
to de 14 de noviembre dé i*849¿ espedido como resolu
ción final en grado de apelación y eñ revotóla u V & n 
José de Briñas y consortes en el pleito promovido por 
esta parte contra el referido ayuntamiento sobre rafi-
macion de 511,461 rs . y 18 mrs. vellón, procedente de 
de suministros y servicios prestados dorante l a guerra 
de la m d ^ e n p i a ; , SSM5Í 'S« 

Visto el folio 229 de los autos en la segunda instan
cia el ó^Hfir en qué m i t H c a f , ^ ^ ^ l ^ ^ f i ^ s o U i 
rebeldía á la de Briñas y consortes apelados: 
- Visto al felio 2 3 i el auto de la sección de te conten* 
cioso del consejo real, én qne se hubo aquella por acu
sada parar los efectos del art. 255 del reglamento de 30 
de diciembre de 1846; : j a ' . ..,. .., m 

Visto al folio 261 de los mismos el escrito deí l icen
ciado Pérez Hernández interponiendo el recurso de res
cisión respecto del mencionado mi real decreto* 
K Visto al folio 204 el escrito en que mi fiscal solicita 

se d e ^ e & d j ^ r lugar a l recurso wtentatfo; m 

Y i s t o s l ^ a r t s , 101, t í » r ^ ^ 0 9 , M 0 , l l k l i j ; 
116, 118, y l l 9 del reglamento del consejo real en los 
negocios codtecibsos de Jaadministración: ' - — m 

Considerando qne según el contexto del capítulo 7 . ' 
del titulo 2.° del reglamento mencionado, y señalada
mente de sus citados artículos, la rescisión de la senten
cia dictada en rebeldía solo procede en el caso de ser n u 
la la cédula de emplazamiento, ó en él de fuerza mayor 
y notoria que impida comparecer dentro de su término á 
la parte rebelde. 

Considerando que por Briñas y consortes no se ha 
alegado la primera de dichas causas, y que las razones 
espuestas por su defensor para escusar la falla de com
parecencia dentro del término no prueban la existencia 
de fuerza mayor y notoria, n i ana de ( otra menos grave 
que impidiese verificarla, siendo un caso ordinario y 
presumible en todo pleito el de apelación, para el cual 
deben estar preparadas las partes y suficiente el tér
mino del reglamento para el otorgamiento de poder y 
comunicación de instrucciones al defensor, atendida la 
vecindad de los apelados: 

Considerando que por lo espuesto es improcedente 
el recurso de rescisión interpuesto por el licenciado Pé
rez Hernández, y no puede aplicarse al caso presente la 
disposición del citado artículo 118; 

Oido el consejo real en sesión á qué asistieron don 
Domingo Ruis de la Vega, presidente; D. Pedro B a t e 
de Andino D. José Mafia* fti^, D. José de Masa, 
D. Manuel Garete (M*^f).ftw « o n c t f * * • J o 
sé Velluti, D. Cayetano de Zoñiga y Linares, D. Anto
nio López de Córdoba, D. Florencio Rodrigues Yaamon-
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l*'n ajt/ iíi-í J^b.ínüo Í>XUÍ ¿ ri«T5»fciii na jiü¿/b/i ab oJrdo 
Hallándose vacantes las escuelas de Instrucción ele

menta} completa de piños tolas villáá dé Candeftftáy de 
535 vecinos, dotada con 3,000 rs. de sueldo fijo, y 
650 por las retribuciones de los niños, que pagará, co-
roo aqüej; el ayuntamiento ¡de fondos comunes, y la casa 
en que ^« fpw. Í] ?.< JUVJ i i na l , . p ^ u n J i 

L a de igual clase de, la de Poyales del Hoyo ? de 4Q2 
vecinos, puya dotación fija es de 3,000 rs. pagados de 
fondos públicos, casa gratis y las retribuciones de los 
nlñdS.'T' : •'• .7- h $mt&%i%iw& • 
- !h • i u l t n 'r4k*Mds. I orr >' bh\ 

itos, se< i ns 

e u ;. i luí marinas cbfijjfl -:i le &ff¡ o¿> i . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E HIÍDRÍB. i b 

Negociado Jecamn,, vtpmht.-Cyreuhr^ 
• ;<iuLi.;3afi e^ioiaoq y usüiití tdi tí ¿ j^blada? 

•csláoAl de que tenga cuafOido efeeto el artículo 27 
dei reglamento aprobado para la ejecución del decreto 

de f t t t t d e ^ S é b i * e d n 5 e m c i o n y mejora de 
los caminos vecinales, prevengo á V . que inraediata-

.obidfcé teb üsaoll v b brío as^ "jofesi 
L a de la villa del Barco de Avi la, de 250 vecinos, 

con la dotación fija de 2,633 rs. con 22 mrs. y 2 ter
cios, con casa, pagados por. su ayuntamiento, y las r e 
tribuciones de las ninas, ídjcll •. - >;: i H 

Esta comisión, en cumplimiento de lo que se pre
viene á las de su clase por el real decreto de 2 3 de se
tiembre de 1847, ha dispuesto que se dé principio á los 
ejercicios de oposición & dichas escuelas en el dia 25 
del próximo mes de mayo, arreglándose al programa 

L 9] 

w w w circulado, por la dirección general de instrucción 
jrtW*Wb t e^ñlsbivov áHioioú ¿&ti gbifosílftá Iniaob t 

Los opósitpresV tanto respecto de su inscppcioM en 
la secretaria de la comisión cuanto paira la presentación 
de ! documentos, observarán esaétamente lo que se o r -
-dena en el articulo 2 i del enunciado decreto. 

Avi la 20 de abril de i 
L O M A , - — E l presidente, Juan 

Sánchez Pezuela.—P. A . D. L . C , Francisco Javier 
Carramolino, secretario. ;: > (.1» .'I . 

1 d 

22 de dicho reglamento y k circular inserta en el 
Mktin oficial de $ del actual, k>: presente al ayunta
miento e f r ; « ¡ t » ' t o ^ 

^ ' í ^ / j f ( A ^ p n tolos « ja jaes contribuyen-
tes determine los caminos que deben construirse ó re
pararse, votando al mismo tiempo los recursos que h a -
$tfn de destinarse á este objeto, y remitiendo á esta s u 
perioridad el acta de dicha sesión. 

Madrid 26 dé abrá de I830.^1osé de Zaragoza.— 

éa en ; ••rí •; p 
Bl ¿̂i4 0»¡» '( t ^ U i a s -.'••ib »b JtJ'l >»rilÓq i - • 1 

fiiooo}<¿us £tn¿déyiK( onc^inrieJ leboi lueb • ••[ 
Provincia de Madrid. 

v obfintbto'oefia ni» r-bn'-»:>. vfihit^llh^v & 8 9 i . ¡ ; p 
i : >E1 domingb 5 de mayo próximo venidero, de doce á 
una de MI tarde, sé verificará én los estrados de la i n -
tendencia y en la adminislraeion de San Martin de Va l -
ifeiglesias, e l doble remate para el arrendamiento de d i 
ferentes fincas que pertenecen át estado. 
t-inoto flde sofinühéie al 3 público para conocimiento de 
loé que quieran lomar parle en el remato, advirtiendo 
que el pliego del con liciones y la relación de las fincas 
que se arriendan estarán de manifiesto én'la escríbanla 
mayor de i^ntásr casa de los Consejos, y también en la 
reíerida Aafoinistfaoion subalterna de San Martin de 
Yaldéiglosias <íe eÉtopbttnMk-- 1 : }

: ' 
Madrid 23 de abrít de 4 8 5 0 - W d r c Ar ias . 2 

. o í c A ^ a fz¡yisaiJ v s^lgúYeb onsíevflD . O - . - 1 

t '.;.;¡. £-;#jq é i».r. ;;:r. . • 

PnOV«DENCIAS JUDICULBS. 
; . ! r 1 ' i • c;bwu)>$ teb ííioniifleb sí ia^sd ¿ I 
E n virtud de providencia del Sr . juez de primera 

instancia de este partido, se venden judicialmente varias 
telas y pañuelos propios de Juan Tomás Blanco, aprehen
dido como sospechoso, j contra quien sa procede de 
enejo por caminar con pasaporte, y nombre supuesto, 
falsificación de documentos de P. y S. 'P , y otros esce-
sos; y para su remate está señalado éE día 5 del préxw 
mo mayo, de diez á doce de su mañana en la audiencia 
de esta villa, en donde estará de manifiesto su tasación. 

do 
Horlaleza 22 de abril de 1850.—K. A . C , Bernar-
Marqués. ' ™ A W i 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

Al.nOPfD1GA OE MADRID. 
Sf f » 

) I 

Preciot en el mercado de hoy. 

Trigo.. . . . . . . de 27 i¡2 4 3 3 tr2 rs. vn 
Cebada*.bel de T3 á 14-. v ¡ 
Algarrobas.de á 14 tj2. 

Madrid 28 de abri l de 185Q, , U n , n u i-
rí .,1 
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